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de 1983, se ha dietado seÍ1tencia ~n fecha 12 de julio 1986, cuya
parte dispositiva es como si¡uc:' .

«FaI1amos: Que desestimamos el recuno interpuesto por doila
Maria Angeles Camino Garcia contra Resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 12 de enero y 27 de abril 1983, las
que declaramos conformes a dem:ho; sin c:oslas. .

As! por esta nuestra sentencia firme, que se notific:art a las
partes, con expresión de los recursos que, en su caso, prooec1aD,
definitivamente juzpnd~ lo pronunciamos, mlndamOS y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladera de la Jurisdicción Contencios<>-Administrativa de 27 de
diciembfe de 1956 Y en uso de las fiu:ultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, disponso que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, en funciones, Carlos Vila MiraDda.

Excmos. Sres. Subsecretario y Genera1-Secretao del Con,sejo
Supremo de Justicia Militar. .

33580 ORDEN 713/39002/1986, de 25 de no.iembre. por la
qw se dispone el cumD1Jmímlq de la sentencla de la
Awiiencla Nacionlll. tIictadD confecha 16 de mayo de
1986, en el recurso contendOSlNldministratlvo inter
pue¡to por don JUIJII Fern4ndez Escamilla.

Exemos. Sres.: En el recurso contencioso-adminitrativo
seguido en única instancia ante la Sección Ten:era de la AUdiencia
Nacional, entre~ de una. como demandante, don Juan
Femández Escamdla, quien~ por si mismo, y de otra, como
demandada la AdministraCión Pública, representada Y defendida
por el AbosÍtdo del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio
de Defensa de 26 de febrero de 1981 Y II de diciembre de 1984,
se ha dietado sentencia con fecha 16 de mayo de 1986, cuya parte
dispositiva es como si¡uc: ..

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos d recurso
contencioso-administrativo interpuesto IX!' don Juan Femández
Escasnilla, contra 1.. Resoluciones del Ministerio de Defensa de 26
de rebrero de 1981 Y II de diciembre de 1984, por ser las mismas
conformes a derecho; sin que hagamos expresa condena en c:oslas.

As! por esta nuestra .sentencia, testunonio de la cual será
remitido, junto con el expediente, a la nficina de ori¡en para su
ejecución, lo pronunciamos.: mandamos y firmamos..»

En SU virtud, de conformidad con lo estahlecido en la Ley
resuladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19S6 Y en uso de las fiu:ultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54{1982,
de 16 de marzo, disponao que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal en funciones, Carlos Vila MiraDda. .

Excmos. Sres. Subsecretario YGeneral Jefe del Mando Superior de
Personal del ~to. •

33581 ORDEN 713/39004/1986. de 25 de nG'iembre. por la
qw'se dispone el cwnolimiento de la sentenda de la
Awiiencla Territorial de Lo. Coruña. tÜt:IJ1da con fecha
lB de junio de 1986. en el recrmo contencioso
administrativo interpunto por don Roberto Montero
Rebdn.

Exemos. Sres.: En el recuno contenc:ioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección de la AUdiencia
Territorial de La CoruiIa, entre parles, de una. como demandante,
don Roberto Montero Rebón, !luien postula por si misma, Y de
otra, como,demandada, la Administración Pública, representada Y
defendida por el Abopdo del Estado, contra Resolución del
Almirante Jefe del Dep8namento de Personal de 13 de noviembre
de 1984, se ha dietado sentencia con fecha 18 de junio de 1986,
cuya parte dispositiva es como Ii¡ue:

«FaI1amos: ~ debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Roberto Montero
Rebón contra Resolución del Almirante Jere del Departamento de

Personal de 13 de noviembre de 1984, que rechazó el recurso de
reposición contra Resolución de la misma autoridad de 4 de
septiembre de 1984, que desestimó su petición de ascenso al
empleo de Mayor o, en su defecto, de Alf&ez de Navío. las
declaramos nulas por ser contrarias a derecho, y estimando la
petición del suplico de la demanda, se reconoce a1 recurrente el
dem:ho a ascender al em~de Alf&ez de Navlo de la Escala
Especial, modalidad «11», .ón de Ener¡ia Y Propulsión de la
Armada, con antiaüedad de la fecha de la primera vacante
producida a lOdos los efectos, adoptando las medidas adecuadas;
sin hacer expresa imposición de las costas proc:esales.

Ftrme que sea la sentencia, devuavase el expediente lIdJniJU.
trativo .a1 <;entro de su proc:edencia juntamente con c:ertíficación y
comumcaClÓft.

Asf lo pronunciamos, mlnd,mos y firmamos.»
En su virtud, de confermidad con lo establecido en la Ley

resuladora de la Juriadjmón Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las fiu:ultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministmo de Defensa número 54{1982,
de 16 de marzo, dispon¡o que se cumpla en sus .......,;~ términos.
la expresada sentencia. : ~-~.

Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de noviemln de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, en funciones, Carlos Vila Miranda.

Excmos. Sres. Subaecretario YAlmirante Joft del Departamento de
Penonal de la Armada.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

33582 ORDEN de 31 de octubre de 1986 por la qw se revoca
la lJUlorizacwn administrotiva concedido a la Entidad
.Seguros Poniente, Sociedlld Anónimo» (C-IBO). para
operar en el Ramo de Enfermedad (número 2 de Jos
clasificados en la Orden ile 19 de julio de 1982).

Dmo. Sr.: La Éntidad <&&uros Poniente, Suciedad Anónima»,
por escrito de 19 de rebrero de 1986 pone.qe manifiesto que no se
ha producido dorante los últimos años actiVIdad alguna en relación
con el Ramo de Enfermedad. '

A la vista de lo expuesto y de los antecedentes que obran en el
expediente

Este Mlnisterio ha tenido a bien disponer.
Primero.-La revocación de la autorización administrativa con

Ced1da a la Entidad <&¡uros Poniente, Sociedad AnónimaJo, por
Orden de 6 de mayo de 1954, para operar en el Ramo de
Enfermedad (número 2 de los clasificados por la Orden de 29 de
julio de 1982, «IIo1etfn Oficial del Estado» de 10 de a¡osto),
conforme a lo dist>uesto en el articulo 29, número 1, letra d}, de la
Ley 33/1984, de 2 de aaosto, sobre ordenación del seguro privado
Yarticulo 86, número l,letra d}, del Reglamento que la desarroUa,
de 1 de a¡osto de 1985. . , ,

Segundo.-Proceder,en el plazo de dos meses, a dar de blVa a la
Entidad en el Re¡istro Especia1 de Entidades Aseguradoras en el
Ramo de Enfermedad, deéIarando exlin¡uida la autorización para
operar en dicho ramo.

Las personas que lO consideren petjudicadas podrán reclamar
en dicho plazo, que comenzará a partir de la publicación de la
presente Orden, ante la Dirección General de Seguros, paseo de la
Castdlau 44, de Madrid. .

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectoo.
Dios~ a V. L muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D., el Secretario de Estado

de Economfa y Planificación, Mi¡uel Ansel Femández Ordóñez.

Dmo. Sr. Director general de Seguros,

33583 ltESOLUCION de 15 de diciembre de 1986, de la
DIrecd6n GennaJ,.Comercio Exterior, por la qw se
lI1ItUICÍ4 conwx:at0rÍ4 WJú:a de las contingenta transi
torios de importlJCidn de mm:ancfJls de ki COI7IlUIUlad
Económka Europe&

La Dirección General de Comercio Exterior ha resuellO convo
car los contin¡entes transitorios de importación de mercanclas de
la Comonidad Económica Europea que lO relacionan en los anejos,
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·en las condiciones que se oefta1an a continuación, y que sean
ori¡inarias y proc:cdcntes de la Comunidad Ec:onólD1c:a Europea:

Primero. Los contin¡entes se abren por las cantidades que
fi¡unm en el anexo a esta Resolución equiVl1ente 11100 por lOO de
la cantidad correspondiente 11 año 1987.

Se¡undo. Con c:aricter gencrl1, ... peticiones se formularú
mediante la presenlac:ión de unpresos de autorización administra·
tiva de importación, III1vo que en ... notas CX1>Ücativu ele cada
contin¡ente se indique que lI1es petic:iones cleberú reaIizane
mediante el formulario ele 4CSoüc:ilud ele Adiudic:ol:i6n ele Conti·
gente Cuantitativo ele Importació.... En tocfo alfO, 101 impresos

~
. entes pocIIán obtenene en el Resistro General ele este

enlo o en los de ... DiJecc:iones Teni.IOriales.
en:ero. Los impresos a que se hace rd"emlc:ia en el punlO

anterior, deberú presentaroe dentro del plazo ele treinta días,
contados a partir del 1 de enero ele 1987.
. Cuarto. En cada autorización administrativa de imporlac:ión

fisun¡r4n únicamente ¡>rodUClOS comprendidos en una misma clave
estadística entre las exts1eDtes en cada contingente. Por el contrario,
en los formularios de Solicitud de Adjudicación de Contin¡ente
Cuantitativo de Importación se acogerán a'" instrucciones genera·
les correspondientes a los mismos o a'" especificas que fi¡Uren en
las nolaS correspondientes a cada contin¡ente del anexo a esta
Resolución. .

Quinlo. El re¡mto de eslOS contingentes se realizará teniendo
en cuenta los si¡wentes factores:

1. Historial importador, en su caso.
2. Datos objetivos sobre la firma importadora que permitan

cIe1erminar su dimensión empresarial

3. A 101 nuevos importadores se les reservará un porcentaje a
cIe1erminar, para cada contin¡ente, en f\mci6n de su cuantia toll1
y ele 101 dalOs objetivos anteaicbos.

Sexto. A efeetos ele establecer los criterios ele reparto, a ...
peticiones debelá acompañarse la li¡uiente infol1lUlC1ón debida·
mente documentada:

1. CapiIl1 liJc:al.
2. NlÍmero ele empleados.
3. Conoepto en que se soüc:ita la imporlac:ión (comerciante,

usuario diIeclo, representante exclusivo, e"'.l.
4. 'lmporlac:iones reaUudas, de este producto, por polses en

101 últimos tres años.
S. EpIpfes por 101 que se lnDuta por Lioencia FISCI1.
6. .Cantidad abonada por la Empresa por los distintos impues

lOS en el año anterior, espec:iI1mente P.Dr cuota de beneficios en el
impuesto ele sociedad", O dcc1aración ele renta en el caso de
personas flaicas.

7. CoIiquier olra informaci6n que esi>ecUic:amente se señale
en el ,,!,n~te conespondiente o que el solicitante considere
neccsano induir.

8q>timo.-sert motivo de denepción la omisi6n o falta de
claridad en la cumplimenlac:ión de los enunciados de los formula·
~~~c?:' correspondan a la no inclusión de la documenlac:i6n

Madrid, U de diciembre de 1986.-El Direclor general, Fer·
nando G6mez Avil&-Casco.

ANEXO

Contingente Plrtida
número """'"'
IV.! 25.03

..

IV.2 29.03
Notas:
N.O I
N.O S

36.01
36.02

ex 36.04

36.05

36.06

IV.3 39.02
Notas:
N.O I
N.O 4
N.O S

Azumo de cuI1quier clase, con exclusión del azufre sublimado, del azufre precipitado
y del azufre coloidli.

Derivados sulfonados, nitrados y nitrosados, de los hidrocarburos:
Bl derivados nitrados Y nitrosados:

ex l. Trinitroluenos, dinitroaflalenos:
- Trinitroluenos.

Pólvoras ele proyeoci6n.
Explosivos PRPlQados. •
Mechas; cordones cIelOnantes; cebos y cápsulas tWminantes; inflamadores; cIelOnado-

res: .
- con exclusión de cIelOnadores e1éc:tricos.
Articulas de pirotecnia (fue¡os artificiales, petardos, cebos parafinados, cohetes

aranlfuaos y aimilaresl.
CeñiIaa y fóüoros.

Productos de polimeriución y copolimeriución (polietileno, politetrahaloetilenos,
pollisobutileno, p'oliestireno) cloruro de polivinilo, acetato de polivinilo, cloroace
ta~ de po1!vinilo y demas dcrivado~ polivinílicos, derivados poliacrilicos y
polimelacrilicos, resmas de cumarona-mdeno, e"'.l:

C) los demás:
1. Polietileno:

ex bl en olras formas:
- .Desperdicios y restos de manufacturas.

ex 11. Politetrahaloetilenos:
- Desperdicios y restos de manufacluras.

ex m. Poliaulfohlioetilenos:
- Desperdicios y restos de manufacturas.

ex IV. Polipropileno:
- Desperdicios y restos ele manufacluras.

ex V. Pollisobutileno:
- Desperdicios y restos de manufacluras.

VI. Poliestireno y sus copolimeros:
ex b) en olras formas:

- Desperdicios y restos de manufacturas.
VII. Oorura de polivinilo:

ex bl en olras formas:
- Desperdicios y restos de ~liIeturas.

Caolidad
coovocada

108.000 Tn

1.320 Tn

SAllO Tn
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ex VID. aoruro de polivini1ideno, copolímeros de cloruro de vini1ideno y de
vinilo:

- Desperdicios y restos de manufacturas.
ex IX. Acetato de polivinilo:

- Desperdicios y restos de manufilcturu.
ex X. Copolímeros de cloruro de vinilo y acetato de vinilo:

- Desperdicios y restos de manufacturas.

ex XI. Alcoboles, aceta1es y w.res polivini1icos:
- Desperdicios y restos de manufacturas.

ex xn. Polímeros actilicos, polímeros metacrílicos, copolímeros acrilometaen1i
cos:

- Desperdicios y restos de manufacturas.

ex XllL Resinas de cumarooa, resinas de indeno y resinas de cumarona·indeno:
- Desperdicios y restos de manufilcturas.

XIV. Otros productos de polímerización o de copolímerización;
ex b) en otras formas:

- Desperdicios y restos de manufacturas.
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5.400 Tn

•

IV.4 '
Notas:
N.O I
N.O 2
N.O S

IV.S
Notas:
N.O I
N.O 3

N.O 2

IV.6
Notas:
N.O l
N.O 3
N.O 2

39.07

ex 58.01

58.02

ex 58.04

58.09

Manufilcturu de las materias de las partidas 39.01 a 39.06, inclusive:
B) Las demás:

I. de celulosa _erada.
Ill. de materias albuminoideas endurecidas.
V. de otras materias:

a) Bobinas y soportes sintilares para enroDar los filmes y películas
folotrificas o las cintas, películas, etc., a las que se refiere la partida 18.750.000 ECU.
92.1~

c) Ba1lenaa para coMo para prendas de vestir o para accesorios del
vestido y análoaos-

ex d) las demás:
- excluidas las escafandras de protección contra las radiaciones o las

contaminaciones radiactivas, sin combinar con aparatos respirato
rios.

Alfombras y tapices de punto anudado o enroDado, incluso confeccionadas. con
exclusión de las alfombras y tapices tejidos a mano. . .

763.200 kgs

Otras alfombras y tapices, incluso confeccionados; tejidos Uamados «keIim», «sou
mab, «Iwamanie» y análoaos- incluso confea:ionados;

A) Alfombras y tapices.

Ten:iopeloa, felpas, tejidos rizados y tejidos de cbenille o felpilla, con exclusión de los
arIIculos de las partidas 55.08 Y 58.05:

- de aJaod6n.

Tules tules-bobinolS y tejidos de ma1las anudadas (red), labrados; encajes (a mano o
a máquina) en piezas, tiraa o motivos:

B) Encajes: 375.040 kgs
ex I. a mano:

- con exclusión de los encajes de al¡odón, lana Y fibras artificiales y
sinléticaa.

n. a máquina.

.....

60.01 Telas de punto no elástico sin cauchutar, en pieza:

C) de otras materias textiles:

L de aJaod6n.

IV.7
Notas:
N.O I
N.O 3
N.O 2

60.04 Prendas interiores de punto no elás1ico y sin caucbutar:
A) Vestidos para be~ vestidos para niñas basta la talla comen:ial 86, inclusive:

I. Camisetaa tipo cT-sbirts»:
a) de aJaod6n.

n. Prendas de cueUo de cisne:
a) de aJaod6n.

20.000 kgs



42218 Sábado 27 diciembre 1986 BOE núm. 310

Contin¡ente
DÚDlCl>1

Partida
",..".1

B) Los demás:
ex 11I. de otras materias textiles:

- de aJaod6n.

11I. Los demás:
b) de algodón.

B) Las demás:
1. Camisetas tipo «T·shirti»:

a) de algodón.

11. Prendas de cuello de cisne:
a) de algodón.

IV. Los demás:
b) de aJaod6n.

Prendas exteriores, accesorios de vestir y otros artículos de punto no elástico y sin
cauchutar.

A) Prendas exteriores, accesorios de vestir:
11. los demás:

ex a) Prendas de telas de punto de la partida 59.08:
- de aIgod6n.

b) los demás:
1. Vestidos para bebés; vestidos para niñas, basIa la talla comen:ial

86, inclusive:
ce) de algodón.

2. Trajes y pantalones de baño:
bb) de algodón.

3. Prendas para la práctica de deportes (<<trainin¡s»):
bb) de algodón.

4. Otra> prendas exteriores:
"aa) Camisas, blusas camiseras y blusas para mujeres, niñas y

primera infancia:
SS. de aIgod6n.

bb) «Chanda1s», jerseys (con o sin mangas). conjuntos, chale
cos y cbaquetas [con exclusi6n de las cbaquetas incluidas
en la subpartida 60.0S, A, JI. b~ 4, bh)]:
11. para bombres y niños:

eee) de algodón. 20.000 kgs
22. para mujeres, niñas y primera infancia:

fft) de aJaod6n.
ce) Vestidos de señora:

44. de aJaod6n.
dd) Faldas, incluidas las faldas-pantalón:

33. de aJaod6n.
ce) Pantalones:

ex 33 de otras materias textiles:
- de aJaodón.

fI) Trajes, completos y conjuntos para hombres y niños, en
excepción de los trajes de esquí:
ex 22. de otras materias textiles:

- de algodón.
88) TrajeHastre Y conjuntos para mujeres, niñas y primera

¡ufilncia, con excepción de los tnQes de esquí:
44. de aJaodón.

bh) Abrigos Y cbaquelas coIladas y cosidas:
44. de aJaodón.

ijij) «Anoraks», cazadoras y similares:
ex 11. de lana o de pelos finos, de algodón, de fibras

textiles sintfticas o artificiales:
- de aJaodón.

kk) Trajes, completos y COI\iuntos de esquí, compuestos de dos
o tres piezas:
ex 11. de lana o de pelos finos, de aJaodón, de fibras

textiles sintéticas o anificiales.
11) Otra> prendas exteriores:

44. de algodón.
S. Accesorios de vestir:

ex ce) de otras materias textiles;
- de aJaod6n.

'.

6O.0S

-
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CoD_.......
IV.8
Notas:
N.o 1
N.o 3
N.o 2

Panilla........
61.01
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Prendas exteriores para homb", y DiAos:
A) Prendas de estilo vaquero y demás prendas similares para disfraz y divcnión, de

una ta1Ja comercial inferior a 158; prendas de tejidos de las psrtidas 59.08, 59.11
o 59.12:
IL Las demás:

ex a) Abri¡os:
- de algodón.

ex b) Otrns:
- de aJsodón.

42219

B) Las demás:
lo Prendas de trabajo:

a) ColliunlOl, monos y pelos:
1. de aJsodón.

b) Las demás:
l. de algodón.

n. Prendas de baño:
ex b) de otras malcrias textiles:

- de algodón.

m. Albornoces, balaS, batines Yprendas de casa análops:
b) de aI¡odón.

IV. «ParIcast, oanoraks», cazadoras y simiIa=
b) de aI¡odón.

V. Las demás:
a) ChaqUclaS:

3. de aJsodón.
b) Gabanes, impcrmcablca y otros abriles, incluidas las capes:

3. de aI¡odón.
e) T~ completos y colliunlOl, con cxccpción de las prendas de esqui:

3. de algodón.
d) Pantalones cortos:

3. de algodón.
e) Pantalones largos: 41.190 kp

3. de aJsodón.
1) Tfl\ies completos y colliuntos de esqui, compuestos de dos' ¡, tres

piezas: .
ex 1. de lana o de pcIoo finOS; de aJsodón, de fibras textiles sintéticas

o artificiales:
- de aI¡odón.

8) Otras prendas:
3. de aI¡odón.

61.02 Prendas exteriores para m¡ijcres, niDal y primera infancia:

A) Prendas para bebés; prendas para niDal basla la ta1Ja comercial 86, inclusive;
prendas de estilo ~ucro y dcmú prendas similares para disfraz Y diversión, de
una ta1Ja comercial inferior a 158:

L Prendas para bebés; prendas para niilaa basta la ta1Ja comercial 86,
inclusive:
a) de aI¡odón.

B) Loo demás:

L Prendas de tcjidoo de las penidas 59.08, 59,11 ó 59.12:
ex a) Abri¡os:

- de aI¡odón.
ex b) Loo demás:

- de aI¡odón.
n. Loo demás:

a) Delantales, blusas y olnll prcndas de trabajo:
1. de aI¡odón.

b) Tfl\ies de baño:
ex 2. de olnII malcrias textiles:

- de aI¡odón.

e) Albornoces; balaS, "'00ñani_ y I""ndas de casa análops:
2. de aI&odón.

d) d'arkas»; oanoraks», cazadoras y simiIa=
2. de algodón.

-
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e) Las demás:
J. Chaquetas:

ce) de algodón.

2. Abrigos e impermeables, incluidas las capas:
ce) de algodón.

3. Traj.......tre y conjunto., con excepción de las prendas de esquí:
ce) de algodón.

4. Vestidos:
ee) de algodón.

5. FaIdao, incluidas las filldas ponlalón:
ce) de algodón. 41.190 kgs

6. Panlalones:
ce) de algodón.

7. Camisas, blusas-<:amiseras y blu...:
ce) de algodón.

8. Trajes completos y conjuntos de esquí, compuestos de dos o tres
pIezas:
ex sa) de lana o de ~Ios finos de algodón, de fibras textiles

sintéticas o artificiales:
- de algodón.

9. Otras prendas:
ce) de algodón.

IV.9
Notas:
N.o I
N.o 3
N.o 2

61.03 Prendas interiores, incluidos los cuellos. falsos cuellos, pecheras y pu,ños, para
bombres y niños:

A) Camisas y camisetas:
n. de algodón.

B) Pijamas:
n. de algodón.

C) Las demás:
n. de algodón.

8.530 kgs.

• 61.04 P1Jendas in1erieres para mujeres/niñas Yprimera infancia:

A) Ptendas para bebés; pm>das para niñas basta la talla comercial 86, inclusive:

l. de algodón.
B) Las demás:

1. Pijamas y camisones:
b) de algodón.

n. las demás:
b) de algodón.

-
IV.IO 84.41 Máquinas de coser (tejidos, cueros, calzado, ete.), incluidos los muebles para

máquinas de coser; agujas para estas máquinas:

A) Máquinas de coser, incluidos los muebles para máquinas de coser.

l. MáQuinas de coser que bagan solamente pespunte, cuyo cabezal pese como
máximo 16 kgs., sin motor o 17 kgs., con motor, cabezales de máquinas de 3.420 unidades
coser que bagan solamente pespunte y que pesen como máximo 16 kgs., sin
motor o 17 kas-. con motor:

a) Máquinas de coser de valor unitario (excluidos los cbasís, m.... o
muebles) superior a 65 EaJS.

b) las demás.

nl.1 85.15 Aparatos transmisores y reoeptores de radíotelefonia y radíotelegrafla; aparatos
emisores y receptores de radiodifusión y de televisión (incluidos los reoeptores
combinados con un aparato de re¡istro o de reproducción del sonido) Yaparatos
tomavistas de televisión; aparatos de radíosuia, radíodetección, radiosondeo y
radíotelemando:

A) Aparatos transmisores y receptores de radíotelcfonia y radioteIegrafla; aparatos
emisores y receptores de radiodifusión y televisión (incluidos los receptores
combinados con un aparato de registro o de reproducción del sonido) y aparatos
tomavistas de televisión:

23.080 unidades
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IIL Aparato.. receptores. incluso combinados con un aparato de registro o
reproducción del sonido:
b) los demás:

ex. 2. no expresados: 23.080 w.idades
- de televisión en color con la dialonal de la pantalla de:

- más de 42 ero y hasta 52 ero, inclusive.
- más de 52 ero.

1V.1l 85.15 Aparatos transmisores y receptores de radiotelefonía y radiotelegrafla; aparatos
emisores y receptores de radiodifusión y de televisión (incluidos los receptores
combinados con un aparato de rqistro o de reproducción del sonido) y aparatos
tomavistas de televiSión; aparatos de radioguía, radiodetección, radiosondeo y
radiotelemando:

A) Aparatos transmisores y receptores de radiotelefonia y radiotelegrafl8; apai-atos
emisores y receptores de radiodifusión y televisión (incluidos los receptores
combinados con un aJl!lflto de registro o de reproducción del sonido) y aparatos

9.892 unidadestomavistas de televisión: '.

lll. Aparatos receptores. incluso combinados con un aparato de regisÍro o
reproducción del sonido:
b) los demás:

ex. 2. no expresados:
- de televisión en color con la diagonal de la pantalla de 42 ero o

menos.

1V.12 87.01 Tractores, incluidos los tractores tomo:
Nota 0.' 1 A) Motoeultores. con motor de explosión o de combustión interna. \.023 unidades

1lI.2 87.01 Tractores, incluidos los tractores tomo:
ex. Tractores aaricolas (con exclusión de los motocultores) y tractores forestales, de 3.806 unidadesruedas: .

- de cilindrada inferior o illltal a 4.000 cm'

IV.13 93.02 Revólveres y pistolas.

93.04 Armu de f'ueao (distintas de las comprendidas en las )l8rtidas 93.02 Y93.~, incluso
los artefilI:tos similares que utilicen la deflagraaón de la pólvora, es como
pistolas, lanzacohetes, pls\Olas y revólveres detonadores, cañones granifugos,
cañones lanzacabos, em.: .

ex. A. Escopetas, rifles y carabinas, de caza y deportivas:

- excluidaa las carabinas, de caza y deportivas, de un cañÓn,~o,
7.500.000 ECUS

distintas de las de pem¡sión anular, de valor superior a 200 S la
unidad.

93.05 Otras armas (incluidas las escopetas, carabinaa y pistolas d. muelle, de aire
comprimido o de ...~

93.06 Partes Y piezas sueltas de armu distintas de las de la partida 93.01 (incluidos los
. esbozos para cañones y armas de f'ueao)

,
IV.14 93.07 Proyectiles y municiones, incluidaa las minas; parles y piezu sueltas, incluidas !al \.080 toneladas

postas, perdi¡ones y tacos para cartuchos.

NOTA3:

Número 1.-5e utilizará exclusivamente el formulario «Solicitud de Adjudicación de Contingente Cuantitativo de Importación».
Número 2.-& oodrán centralizar las autorizaciones administrativas en la oficina elegida por el solicitante.
Número 3.-Si fos productos que le interesan son todos, consifoe la mención .._ en la casilla número 7 del formulario de

«Solicitud de Acliudicación de Contingente Cuantitativo de ImportaClón».
Número 4.-Acompañe recibo de consumo de ener¡la eléctrica del último año.
Número S.-Especifique concretamente el producto que le interesa en la casiJIa número 6 del impreso «Solicitud de Adjudicación

de Contingente Cuantitativo de Importación».

--


